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CAPITULO PRIMERO

Prescripciones generales

Artículo 1. Es objeto de la presente Ordenanza la 
regulación de subvenciones municipales para contri­
buir a los gastos que por las obras señaladas en el 
artículo 2 de esta Ordenanza se realicen en los edifi­
cios e instalaciones de los Mercados de Distrito, que 
se acojan al Reglamento de Centros Comerciales de 
Barrio.

Art. 2. Las subvenciones consistirán en ayudas 
económicas a fondo perdido dirigidas a reducir el es­
fuerzo financiero realizado por las Asociaciones de 
Comerciantes, para la ejecución de obras en los mis­
mos que exceden de las de conservación y que sean 
tendentes a la reforma de la estructura de su oferta 
comercial y a la mejora de sus edificios e instalacio­
nes.

Art. 3. Los recursos aplicables al conjunto de sub­
venciones previstas en esta Ordenanza serán los que 
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anualmente figuren en la Partida que en los Presu­
puestos tenga asignada el Area de Consumo y Abas­
tos para este fin.

Art. 4. Las subvenciones se aplicarán exclusiva- 
mente a las obras referidas en el artículo 2 de esta 
Ordenanza, que se realicen en los Mercados de Distri­
to acogidos al Reglamento de Centros Comerciales de 
Barrio.

Art. 5. Las obras de mejora que se realicen en los 
Mercados de Distrito, que son objeto de esta Ordenan­
za, deberán estar garantizadas en sus condiciones 
técnicas, y serán coherentes con las exigidas en el 
Reglamento de Mercados de Centros Comerciales de 
Barrio vigente en cada momento.

CAPITULO SEGUNDO

Beneficiarios de las subvenciones, requisitos y 
sanciones

Art. 6. Podrán acceder a estas subvenciones las 
Asociaciones de Comerciantes de Mercados, siempre 
que las mismas sean de Mercados acogidos al Regla­
mento de Centros Comerciales de Barrio.
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Art. 7. Los beneficiarios de subvenciones se obli­
gan a cumplir las siguientes condiciones:

a) Destinar el importe de la subvención a la finali­
dad para la que fuera concedida.

b) Ejecutar las obras en los plazos que se determi­
nen.

c) Permitir la inspección municipal de las obras.
d) Acreditar al término de las obras, el coste total 

de las mismas, aportando los oportunos comproban­
tes, certificaciones y facturas.

Art. 8. 1. Los beneficiarios de subvenciones ven­
drán obligados a devolver al Ayuntamiento todas las 
cantidades percibidas por dicho concepto, actualiza­
das a la fecha de la resolución del correspondiente 
expediente sancionador, cuando se produzcan alguna 
de las circunstancias siguientes:

a) Cuando la obra que sea objeto de la subvención 
no se realice en su totalidad o con sujeción al proyecto 
presentado para la concesión de aquélla.

b) Cuando no se ajuste la realización de la obra a 
las condiciones técnicas aprobadas por los técnicos 
municipales para la concesión de licencia.

subvención
ministrativa

8. 2. Para hacer efectivo el importe 
a devolver podrá procederse por la 
de apremio.
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CAPITULO TERCERO

Porcentaje de las subvenciones

Art. 9. El porcentaje de la cuantía de las subven­
ciones se fija en todo caso en el 10 por 100 del total 
del presupuesto de la obra definida en el proyecto de 
la misma.

CAPITULO CUARTO

Tramitación

Art. 10. Los expedientes para la concesión de sub­
venciones, serán tramitados a través del Area de Con­
sumo y Abastos, de acuerdo con las normas conteni­
das en esta Ordenanza y en las Disposiciones Genera­
les que sean de aplicación de las Corporaciones Loca­
les.

Art. 11. Las solicitudes de concesión de subven­
ciones, se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento firmadas por el Presidente de la Asocia­
ción o persona que le represente, acompañadas de la 
siguiente documentación:

a) Autorización municipal para que el Mercado se 
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acoja al Reglamento de Centros Comerciales de Ba­
rrio.

b) Autorización municipal para realizar la obra que 
motiva la petición de la subvención.

c) Licencia municipal de obras.
d) Documentación técnica y presupuesto detallado 

de las obras a realizar.
e) Escrito en el que se determine el plan y plazo 

para la realización de las obras.
f) Certificaciones de obras acreditativas de haber- 

se realizado el 25 por 100 de la totalidad de la obra.

Art. 12. Examinada la solicitud y tras la informa­
ción técnica que se estime necesaria, una vez que por 
Intervención General se haya emitido el correspon­
diente informe, el Area de Consumo y Abastos elevará 
la correspondiente propuesta, en la que se determina­
ran las condiciones en las que se conceda la ayuda 
económica o causas por las que se deniega, a la Junta 
Municipal de Distrito, para su aprobación si procede.

Art. 13. 1. Cuando la cuantía de las subvencio­
nes superen los recursos económicos presupuestados 
se establecerá un orden de preferencia en función de 
la fecha de solicitud y si ésta fuere coincidente entre 
varias, de la importancia de la obra realizada.
13. 2. Las solicitudes que no pudieran ser atendidas 
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con los recursos económicos asignados a cada ejerci­
cio, quedarán pendientes para el siguiente ejercicio.

Art. 14. En ningún caso se autorizarán subvencio­
nes sin que haya sido ejecutado previamente el 25 por 
100 de la obra proyectada.

Art. 15. La denegación de las subvenciones a que 
se refiere esta Ordenanza, no dará derecho a reclama­
ción de tipo alguno.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las Asociaciones de Comerciantes que a la fecha 
de entrada en vigor de esta Ordenanza tuvieran en tra­
mitación la solicitud de algún tipo de subvención para 
obras, deberán iniciar la tramitación solicitando la sub­
vención en la forma que en la misma se establece.

DISPOSICION FINAL

De conformidad con lo prevenido en el artículo 7.2 
del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo­
cales, la presente Ordenanza entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».
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